
Guayaquil, 04 de Febrero del 2013 

Sr. 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Yo Pablo Alberto:Vélez Rodríguez con C.1$1103265094 y Representante 

Legal de la Cía. SALINASA S.A. con RUCHO990667853001 y Expediente 

$t47073 autorizo a la Srta. Reneé Silvana Vincent Cevallos con 

C1.f0923855605 a realizar tramite de entrega de documentación. 

Sin otro particular, 
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Guayaquil, 04 de Febrero del 2013 

Sr. 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Yo Pablo Alberto Vélez Rodríguez con C.I.41103265094 y Representante 

Legal de la Cía. BERMOY S.A. con RUC$0992601949001 y Expediente 

4133448 cedo el espacio para que la Cia. SALINASA S.A. con Ruc 

H10990667853001 y Expediente 41073, pueda realizar su actividad 

económica. 

Sin otro particular: 

UR. BOLIVAR PEÑA MALTA, Notano Público Tercero del Cantts 
Suayaqui!, de acuerdo con la Facultad que me cencede es 

    

    

    
     

Atentamente. ñumeral tres del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, en vigencia 
ad JOY FE : Que la firma y Tp) al 
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